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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 49 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Héctor Saúl Téllez Hernández y legisladores del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

06 de septiembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de septiembre del 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar, las acciones que la Fiscalía General de la República deberá realizar, en relación con niñas, niños y 
adolescentes víctimas de delitos. Establecer que, las fiscalías deberán de capacitar y especializar a su personal que 

atiende asuntos relacionados con niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos. Disponer que, las fiscalías en 
coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, diseñarán modelos de atención, que permitan una 

reparación del daño en el menor tiempo posible, atendiendo al derecho de prioridad de niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 49 BIS A 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 49 Bis a la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

 
Artículo 49 Bis. En relación con niñas, niños y 

adolescentes víctimas de delitos, corresponde a 
las fiscalías: 

 

a) Observar en todo momento el interés superior 
de la niñez y los demás principios contemplados 

en la Constitución, tratados internacionales de los 
que México es parte y aquellos contenidos en esta 

Ley. 
 

b) Garantizar la privacidad de la niña, niño o 
adolescente en las diligencias y en las entrevistas 

que se les practiquen, las cuales se llevarán a cabo 
en espacios adecuados y con el personal 

capacitado para ello. 
 

c) Decretar medidas pertinentes para proteger la 
integridad física y psicológica de las niñas, niños y 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

adolescentes víctimas de delito, durante la 
investigación y, en su caso, la judicialización del 

caso. 
 

Para cumplir con estas acciones las fiscalías 
deberán de capacitar y especializar a su personal 

que atiende asuntos relacionados con niñas, niños 
y adolescentes víctimas de delitos. 

 
Asimismo, diseñarán modelos de atención de la 

mano con la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, para otorgar medidas de apoyo 
inmediato, que permitan una reparación del daño 

en el menor tiempo posible, atendiendo al derecho 
de prioridad de niñas, niños y adolescentes. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

Mariel López.  


